
r/m.p.
Informe sobre finca Mortitx del término municipal de Escoroa (Baleares)

limo. Sr.i

En relación con el informe emitido por la Asesoría Jurídica so
bre la finca "Mortitx" del término municipal de Escorca (Baleares), tengo /

el honor de informar a V.L lo siguientes

Las equivalencias en el sistema métrico decimal de las medidas/

que aparecen en la escritura sons
2

1 cuarterada = m
. 1 X 7.103 m2 = 1.775'75 ra2
1 cuartón =»

1 estadio = Medida griega de longitud, equivalente a doscien

tos pies griegos.

Por considerar que frente a las medidas de superficie es insig

nificante la medida griega de longitud reflejada, tengo el honor de infor

mar a V.I. que las dos primeras medidas de área expuestas, es decir, 1.341

cuarteradas y un cuartón equivalen en el sistema métrico decimal á 952’6899

Ha., y por tanto la superficie segregada según escritura de la finca "Mor—

titx" supera a la superficie en venta por lo que parece soslayado el proble
ma expuesto por la Asesoria Jurídica en cuanto a posible aplazamiento del /

precio a entregar.

Dios guarde a V.I. muchos

Palma de Mallorca, 17 ele Octubre

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.i Mateo Castelló

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.-
(Subdirecoión General de Recursos Patrimoniales y Repoblación Forestal.

/ Servicio de Bienes y Derechos Patrimoniales.
SECCION DE ADQUISICIONES).

MADRID
/



Servicio

SECCION

SU REF

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SU ESCRITO

■■

PM/12-

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA.NATURALEZA
SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS PATRIMONIALES Y REPOBLACION FORESTAL

GRAN VIA DE SAN FRANCISCO, 35 - Teléfonos 266 78 58 - 2Ó6 97¿12 - MADRID - 5 , ' . .7?*^

de Bienes y Derechos Patrimoniales

DE ADQUISICIONES

asunto. Remisión copia informe de Asesoría Jurídica.

Adjunto se remite a esa Jefatura fotocopia del informe
emitido por la Asesoría Jurídica de este Centro, referente a la
adquisición de la Fea. ,,MORTITX”, sita en el termino municipal de
Escorca (Baleares).

Deberá V. S. cumplimentar lo que en dicho informe se
dictamina.

Dios guarde a V. S.

Madrid, 25 de Septiembre de 1.980.

EL INGENIERO JFFF DF I A SFOOION

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA en BALEARES.

Sr. Ingeniero Jefe de la 4é INSPECCION REGIONAL.



MINISTERIO DE AGRICULTURA N£ 1.097/80
INSTITUTO NACIONAL PARA LA

CONSERVACION DE LA NATURALEZA

ASESORÍA JURÍDICA IltmS Señor

Visto el adjunto expediente relativo a la adquisición de
la finca "MORTITX", sita en el término municipal de Escorca —
(Baleares),y de la pertenencia de Mortitx S.A.,esta Asesoría

Jurídica tiene el honor de informar a V.I. que para poder de

terminar si el precio ha de entregarse en su totalidad en el

momento del otorgamiento de la escritura,© si por el contra -
rio ha de aplazarse parte del mismo por estar inscrita la fin

ca con menor superficie de la real en el Registro de la Propie
dad.deberá Informarse por la Jefatura Provincial del ICONA de

Baleares cual es la equivalencia en el sistema métrico decimal
de la .cabida de 1*341 cuarteradas,un cuartón y 83 estadios con

que aparece la finca inscrita en el Registro de la Propiedad -
de Inca,una vez deducida la superficie de las porciones segr£
gadas de la finca que constan en la escritura de segregación -

autorizada por el Notario ce Palma de Mallorca,!).Francisco de
Villanueva el 7 de agosto de 1980,y que no consta inscrita en

el Registro de la Propiedad por haber tenido lugar su autori
zación al siguiente día en que se solicitó lá certificación -

del Registro de la Propiedad cíe Inca.

No obstante V.I.resolverá
Madrid, 20 de septiembre de 1980
EL ABOGADO DEL ESTADO,JEFE

IltmS Señor Subdirector General de Recursos Patrimoniales y Repoolación
Forestal



Adquisición finca "Mortitx”
r/m.p

limo» Sr.:

Adjunto tengo el honor de remitir
a V.I. escrito presentado por la propiedad de
la finca ^Mortitx”, del término municipal de/
Escroca, en relación con el expediente de ad
quisición de la misma.

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma de Mallorca, 23 de Febrero de 1.981

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Mateo Castelló Mas

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Nat]jraleza.
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• EXPLOTACION AGRO-PECUARIO - APARTADO NP 7-- POLLENSA - MALLORCA - ESPAÑA - TEL. (971) 517094

! ¡¡ j- • r.: .'i. >..•

| jj - A r?. n.'-.i.¿L¡ I f .. . .......i Uy oí ■! ’ i *./I í,.' ’ • PÓllensa,. JM de febrero de 1981

Timo. Sr. Delegado Provincial del .Ministerio de-.hgri
cultura,- e Ingeniero Jefe en Paleares’ del Instituto, na
cional para la conservación dé.la .Naturaleza (don Mateo
CasteJ16 Mas)o

Palma de’ Mallorca, ■■■■•■ ■■■:■■
. .. . . . • y '. - r . r ; r •

limo. Sr.:

"En re1ac i ón■con’la’notifi ca c i ón. c?üe le h i cimos en su
día sobre venta a T.COMP de lá finca ’"Mortitx" / riós vemos
obligados a m'.ntualizár lo' >siguiente

i
1
■

I

!

Ir* Con nuestros escritos de fechas 13 de junio y 18
do agosto dé 1980F quedaron comunicadas las condiciones

'de venta*de la indicada finca- precio .incluido;- con acoro.
paramiento de toda l'a documentación exigida a tal’fin en
escrito dirigido el -IF-*de'julio de‘ dicho año por la. Sub-

* dirección General de TCC’MA a lá Jefatura Provincial de
■ "Baleares. •

’2.-De consiguiente, hay que entender.que”ha transcu
mido desdé la. citada feché dé 18 dé agosto tm’plazo no
tablemente superior al.Jo tres'meses'fijado- én el art.
65 del reglamente del Patrimonio Forestal del Estado, de
30 de mayo de 19 41', en orden a la eventual adquisición

■ • por-'ese* Instituto de la citada..tinca/ ei*» ‘ las condiciones
'ofrecidas por nosotros-.'

• ' • t • • ’ -J.
hoch?ó, en arv,,ohía con' ese árt. ^5, ha de er-

ténder se en e*1 sentido Ja o •i-p ’ aha.ndonadá, o no utiliza-
da t lá oportunidad ' ' i.r'-- ad< cuisición preferente Un
Má , t> od em. o s , 1 i h r emq j' •• • o o o rf '• c o r. a j 11 s te a las c o n .i c i o

Entidad Fiscal do Entidades Jurídicas n.° A 0702116 - Registro General do Sociedades Mercantiles n.° 1583



• comunicares al Tncti tuto.- Fe aún 'V ba i nbicív’o ( efectuar
venta. do la finca, a persona diatinta.

4.— '.‘"C' riuedop con c idernrs •' .caneas iryoed itiva^ dp !?<=• ante—
r i o r o s c o ■e 1 u s i o i. ~. a -

a) Pi. o nu" -sto on nl precitado escrito op Id Je julio ele
j noq i - Pubdirecció.n. c-eneral nombrada, sobro intervención
del ’-inisterio de bar i cultura v cyposición previa de parecer ñor
la. Zsosorf?. Jurídica y la Intervención, con posible incidencia
en el pago del precio, por cuorto el referido arto del Peqla-
ponto no di stinr;U< ■ de- tramite?, ni autor irados, sino ^u.r , bar-
tiendo de la base de que la 7 ■’?miri;-d:rac-i6r- es una '’unidad5'. ohli
ga a esta ? decid ir 'bositiv?. -ente” en. el plazo de-. tres rieses <
sin la más mínima posibilidad do- alargamientos. do término o de
der-oroc r olivadas ñor accntpcir'ientos T'internos tz Presupuesta--
rios de '.ficta d? inirtración r TC/?“1?. incluida.

•■-■) ?ii la .circunstancia, da. rruo--la documentación sobre ”rotifi
cacione.s” no se baya ajustado estrictamente a. los recuic’tós del
art. dr..l ?.pcTla''ento res reinando-,- porque r superando cualquier du
da o aprensión en este, orden -de cocas f tenernos. e?u escrito d.e la
fubdirocción General, de 16 de julio último, precedenterer.te adn
dido, que prono.rciona idea clara' de cuo ■■•’! ofrecimiento se formu
16 para que, a la vista del riismo, se Zicinra.uso, con arreqlo a
Dersclio, de la facultad ce probáronte adou-isición a favor dé TCO
>t?._ rrue veniros tratarlo.

c) di tampoco una hipótesis de crue ya estamos "vinculadosr
frente al Instituto, como nudiora croarse, leyendo. su^erficialmen
te el ropo’-.idc escrito de 16 do julio, do la Subdirecc.ión Core-
ral, daalm-mte, la. :taceptación” por 1.a Administración no luce en
él, sino míe, al contrario, lo cue se desprende del mismo e.s el
inicio de unos tramites para llepar a la bal aceptación o inclu *
so la eventualidad de cue se sugieran modificaciones en materia



EXPLOTACION AGRO-PECUARIO - APARTA!;O N.° 7 - POLLENSA MALLORCA ESPAÑA - IEL. (971) 51 7094

ele pago del precio ofrecido. De. aouí que, no habiéndose
producido la "aceptación”, no puede haber la menor duda
de que la oferta puede, ser libremente retirada en tanto
en cuanto no surja acuella, conforme a puro Derecho Ci
vil. Pero, como hemos dicho antes,.el caso planteado ha
de seguir otros derroteros, puesto gue la situación, mas
gue la propia de una hipótesis de retirada de oferta no
aceptada, se caracteriza per una caducidad reglamenta
ria que, imposibilitando el ejercicio por ICON?; de un
derecho de preferente adquisición. devuelve al vendedor
la libertad de enajenar, con ajuste, naturalmente, a
las condiciones que comunicó al Instituto, sin que se
provocara, dentro de los tres meses, la correspondiente
aceptación, de éste, con la necesaria perfección contrac
tual.

5.- ’o obstante lo expuesto, hemos tomado la deter
minación de fijar un último e inmodifloable plazo de un
nos, desde el día de hoy para que tenga la administra
ción la oportunidad de aceptar .la oferta, con perfec
ción y consumación de. la venta proyectada, en el bien
entendido de ouo si así no sucede, estimaremos instantá
reamente recuperada la libertad para la venta de la ex
presada finca a terceros, en lar* condiciones de que. se
ha hecho mérito en los narrafos anteriores.

Quedamos en espera dp sus noticias y lo saludaros
atóntame'' te,

Entidad Fiscal de Entidades Jurídicas n.° A 0702116 Registro General de Sociedades Mercantiles n.° 1588



EXPI O PACION AGRO PECUARIO aI’AH I A|)« > Ñ” / POIM'NSA MAllGl-'CA . sPAÑA , -I ■) ? i • ' /(V »4

P olio ,?i s a 13 - 6 - 8 0
I I n o S v o D o 1 \ a t 0 o fj f \ s t o 11 o } • a s
i) o 1 e ga d o on B a loaros del I- i -

n i s te i’ i ó tie A g r ¡cultura o In
geniera Jefe do leona

P al nía d o la lio r c a

limo Sr0:
A los efectos npnp tunos y ornan continuación do nuestras

car tas del 8/ l1/78 y 1 9/ 4/79 y 1 as muí ti pío s con servaci ano $
personales y telefónicas, mantenidas con Ydo relativas al -
ofrecí.'.lien to de venta a ICON A o ■PATRP.'ONIO FORESTAL, por -
MORTITX, SoAo, de parte de la finca MORTITX, oonere tarjen Lo
una pnrci ón de ochocientas hectáreas, que se describirá, y
de la que se acompañó el oportuno plano topográfico; tene
rnos ol gusto de informarles, que estamos dispuestos a reba
jar el pro o i o do n ues ira ofevta, pro vis La a cincuonta mil-
pos o t a s la he c t ár e a, a ' r 1 ¿ 3 I» ’ ’i’A V CI ■ .00 ? ’ II.. PC S 0 ' i A S , 1 a • o c -
tarea, o sea qu.o podrían adquirir ’Ms o , dio ha finca por el
precio global do VE£¿í'IOCíJü rlILLGHoS DE PESETAS, pagadero -
en efectivo y de contado;.- Visto el largo tiempo que ll eva-

. .mes de negociaciones, :ms vemos obligad os a insitir ,quo para
que la venta pueda Cornial izar se y otorgarse la ccrresprni-
dient-e escritura publica, los gastos do tal.instrumen tn -
de b orán sar sa t i sfu ch os, inte gramen te por la pa r Lo enma -
d o r a y q i i e d i o b o oto r ' *; a jd.cn t o d p. hora t e n o r 1 u ga y noces a r i a -
mente en el afin 1980g yin mas rápido posible, dentro do -
dicho añoo
i-o obstante el plazo legal de dos meses, durante loe; cua

les, tienen derecho a contestarnos dofíBniLJvanonto , sobro
este asunto; los rogantes tener la Imadad de hacer todo lo
pasible, para que la contestación se verifiege, autos do] -
treinta de Junio de este año, os decir de los corrientes;
debido a tener diversas ofertas pendientes y problemas mí-
m i n istra ti vos d e la S oc ieda d o f o y en t e 0

por otra parte, los connui i canos, que deberá ser enndej-'u
de la venta, que I-SOilA o parle adqui reto, coustruira a sus
expensas, un camino do acceso nuevo a la finca nbjc .,o de
la oferta, sustituyendo al actualmente existentes, y cuya
trayectoria fue inicial mente escogida, en el supuesto d¡> -

qw líortiLx, SoAo, previamente obtenga h\s derechos jo paso
c or r e .s non d i e ni e s <>

La parcela ofrecida, do auterirr referencia, so uorcritm
asi: porción do terreno, en termino nninlcipal do Escoyca,
p r oca d en t e d o 1 pial i o ? ■ n r t i t x, < ’ o c a b.id a o c 11 o o i en L a s i ;o c • a -
roas o Linda; al Harto, el acantilada do i, roscíoalos metras
cuadrados que da al mar; ai Liste, los póculos podruxolla y
l.í or i i C xe t y o 1 11 a ma d A r i a a t; p oy o o s t o, pr e d i o Fr? ¿.ion i a s ,
porciones apnr wd.as a Industrial Agrícola .litr^ri, - aA, re
man ente do líortiEx; por Sur, propiedad de jjidp.styias Agríen
las Xitrom, Sozio, románenlo citada, pedru?;ola ?’ . orlítxoL
y Fomcniaso í.a ]>av to del lindero Sur, o/>] i nna-! t e con -inr-
titxet, el remanen te y Ja finca do Indu.s tibias |\pr¡ colas
Xitrom, so halla uí\Lorializado con pared, tola metalice y
baró isao

En ol interior do Ja porción so.gro. ■•¡ada, existo ti (hr. em
balses o pantanos nur loiioc i enílos a Ar.v.i an la itrnm, que
so comunicas oni.ve s.; noy acueducto y onJazadhs L;*..i’c¡<

Entidad Fiscal de Fundados Jurídicas n.° A 070?1 16 Fíegisuo Genora) de Sociedades Mercantiles n.° 1.588



p.--r aciwductn(en tro ,dl’go) con obres tórrenos do la citada
Compañía y que por ;;a-.d > so ua'Jlai rodeados pny c-ns cuatro
puntos cardinales y por la precitada porcina quo se segrega*
La porción que acaba do descr i bir so, ostíí gravada con ser

ví nubibro permanente de paso y do acnodüto a favor de la ~
finca de Industrial Agrícola Xitrom, SOA, en los términos
que constan cu la escritura do 8 de Junio do 1978, ante el
Fedatario do Fauna, !)OF ! oren o 1 o de V'i’Jlanuova Echevarría*

Pendientes do sus noticias, aprovecharlos ¡a ocaoio.i naya
saludarlos muy atentamente /'\

. , fdn: Bedici Dotor Benjamín JAHOBER, S(M-
5'.’, J•.¡¿i''—i,1’..,í.¡l;GAilt} do í'JOIl'PITX, 8 oA o

PoDo Para cualquier informacion, roía ti va al asunto reflejado
en ol procedente escrito, lo ruego la remitan a MGdTITX, SoAa
A na y éa do d o C o ry o os 7 do p o1Ionsa



Remisión fotocopia

r/mg

Adjunto le remito fotocopia, de traslado
acuerdo Comisión Permanente del Consejo de Di
rección del ICÜIIA.

Dios guarde a üd» muchos años
Palma de Mallorca, 24 de julio de I.98O

Sr. Jakober*- Predio MORTITX»—
jSSCORCA



INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

DE ADQUISICIONESSECCION

ASUNTO.

SUBDIRECCION GENERAL Dr. RECURSOS PATPxlMONI ALES Y REPOBLACION FORESTAL
GRAN VIA DE SAN FRANCISCO, 35 - Teléfonos 266 78 58 - '266 97 12-

Traslado acuerdo Comisión Permanente del Consejó ~d~e~-Di-re^
ICONA Fea. »» MORTITX 11 del t.m. de Escorca (Baleares) y de la per
tenencia de MORTITX S.A. EXPLOTACION AGRO-PECUARIA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

En relación con el expediente de adquisición de la
finca denominada " MORTITX” - - la Comisión Per
manente del Consejo de Dirección del ICONA, en sesión cele—
brada el dia 15 del corriente mes de Julio, ha acordado que,
previos los informes de Asesoría Jurídica y de Intervención,
se proponga al Excmo.Sr. Ministro de Agricultura la adquisi
ción de dicha finca, en el precio de 28.000.000,00 - ptas. -
ya aceptado por los propietarios, debiendo tenerse presente
que, si por defecto de titulación y a consecuencia del cita
do informe de Asesoría Jurídica, fuera necesario aplazar el
pago de todo o alguna parte del precio, este aplazamiento -
tendrá lugar sin abono de interés alguno por las cantidades
cuyo pago se demore.

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento yel
de los interesados, quienes deberán remitir a este Centro
certificación del Registro de la Propiedad, en la que se con
tenga: Descripción de la finca, titulares actuales, con ex—
presión del título adquisitivo y cargas que afecten a la fin
ca o libertad de ellas, en su caso En el supuesto de que la
finca no se encuentre inscrita en el Registro, remitirá cer
tificación que así lo acredite.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA en BALEARES.

Sr. Ingeniero Jefe de la 4& INSPECCION REGIONAL.- BARCELONA



NOTA ACLAMTORIA

La superficie exacta de la parte en
venta de la finca MORTITX, delimitada sobre el
terreno por paredes de piedra con fincas limí
trofes y por características permanentes de lin
deros con la misma, propiedad es de 806 Ha., de/
las cuales hay que deducir 1*1600 Ha. correspon
dientes a dos enclavados indicados en la escriZ
tura de servidumbres, por lo que la superficie/
total es de ¿íb4’8400 Ha., consolidándose sin em
bargo la venta si llega el caso sobre 800 Ha. /
por lo qpe el precio de 28.000.000’— de pesetas,
representa unprecio por Ha. de 34*790»000*— pe
setas.

Palma de Mallorca, 16 de Junio de 1.980
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MORTITX S.A.
EXPLOTACION AGRO-PECUARIO - APARTADO NP 7 - POLLENSA ■ MALLORCA ■ ESPAÑA - TEL. (971) 517094
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MORTITX S.A.
EXPLOTACION AGRO-PECUARIO - APARTADO NP 7 - POLLENSA MALLORCA - ESPAÑA - TEL. (971) 51 7094
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MORTITX S.A
EXPLOTACION AGRO-PECUARIO - APARTADO NP 7 - POLLENSA - MALLORCA - ESPAÑA - TEL. (971) 517094
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RtJ.Su


hora

el Sr.

¡23 ha venido Q telefoneado
./qtXnf ________  _________

b /fl¿&vel fetteJjlCec -\e\ 5Q0/J2.___

volverá a pasar volverá a llamar

desea verle ruega le llame

□ ha dejado mensajeeste

■¿2^¿/z¿7

Pase al Sr.

/MO0U7TX - - Í fa- rt&Ók
0cc¿ slí? , (fal

.tíjQSLfit.
Tomado p<



PM—12 B/H.f.
Remisión documentación finca ¡¿ORTITX.

limo. Sr.j

En relación con su escrito arriba
refe rendado, ha entregado en estas oficinas/
la propiedad de la finca MORTITX la documenta
ción, certificación del Registro de la Propie
dad y copia de escritura de segregación, que/
tengo el honor de adjuntarle»

para la Conservación de la Naturaleza*

Dios
Palma de

limo. Sr. Director del
Instituto Nacional

(SECCION DE ADQUISICIONES)

guarde a V.I. muchos años
Mallorca, 2o de Agosto de 1*980

EL INGENIERO JEj’E, P*A.

MADRID



-MINISTERIO DE A G R I C U L T U RA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

SUBDIRECCICN GENERAL DE RECURSOS PATRIMONIALES Y REPOBLACION FORESTAL

SECCION

su nr.F

ASUNTO.

D

GRAN VIA DE SAN FRANCISCO, 35 - Telóí'cnos 2íó 73 58 - 25Ó 97 12 - MADRID < 5
' ■ / O I ULIJ..A I

:• ADQUISiCIONES i ..... ■■■•‘WWKCICNOE'UNAlüMaq
í 1

J'f J

i lur. ‘
R:Gisim oFs—x -r F-M/12

Orden de valoración,—

CJ/

En relación con el ofrecimiento en venta de la
finca que a continuación se indica^ y sobre la que -
esa Jefatura ha emitido informe favorable para su a¿
quisición, procederá a valorarla con arreglo a las —
instrucciones que tiene recibidas,.

Finca: ” MORTITX

Término municipal, Escores (Baleares)t>
Propiedad^ MORTITX S.A. Exlotación Agro-Pecuaria

Dios guarde a V.S.

Madrid, 18 de mayo..de 1979

Sr, Ingeniero Jefe del. Servicio Provincia?, del ICON! en PALMA DE MALLORCA
( BALEARES )

Sr. lUísoniero Jefe do la 4^. INSPECCION REGIONALBARCELONA

?

mayo..de


MINISTERIO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA0 - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA JMA/mr

Su Ref.s
ASUNTO: Gastos Notaría©

Al objeto do podar atender todos los gastos que
se deriven por la Escritura de compra por el Estado y sn su
representación esta Jefatura a Mortitx, S©A», ruégele tenga
a bien remitir la oportuna minuta pormenorizada; indicando/
los diversos números de los vigentes aranceles notariales,/
y sobretodo el número 3S que establece la reducción en un /
50 % en los contratos en que intervenga, como parte legal-/
mente obligada al pago de los derechos notariales, el ICONA,
que asumió por Decreto-Ley de 28 de Octubre de 1©971 las' /
funciones del Patrimonio forestal del Estado©

Dios guarde a V©S© muchos arios
Palma de Mallorca, 26 de Abril de 1 ©982

EL INGENIERO JEEE,

Mateo Gastelió Mas©

Sr® D© Miguel Pé Corró.-
Notario de Inca
c/ Ramón Llull, 41 INCA

tlbllonl • PoUno 24 *3 * 80 - 2.000 •|«m.



INCA (MALLORCA)

Teléfono 5001 12

Sr. D.

C^oiaXlo

Muy Sr. mío: Sírvase personarse en esa Notaría a los efecto

satisfacer la cantidad de^G^oS^ ptas., importe de los gastos de

escritura ..de n° d entro del'plazo de quince /,
días a contar desde'' do 'hoy ,a fin de evitar recargos.-Agradeceré trai



4 I G U E L F É ( . « ■’ K K Ó
c/. Ramón Llull, n.° 41

N O T A K I A
Teléis. 50 01 08 -50 01 12

INCA AVANCE DE MINUTA que presenta el Notario infrascrito por
la redaccción y autorización de la escritura de COMPRA-VEN

TA, otorgada el dia 28 de Mayo de 1.981, por la entidad MOR-
TIX, S.A. y el Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza (I.CO.NA.), número 650 de protocolo.-------------------

Numero 2 Arancel (D.644/ 1.971)................................................... 38.060 ’-Ptas .

Numero 7 id id ................................................... 3.806’- ”

Numero 8 id id ................................................... 210’- ”

Numero 14 id id ................................................... 25’-

Disposición General la. id ................................................... 140’--

SUMA TOTAL ............. 42.281’-

INCA, a 5 de Mayo de 1.982.

El Notario:



MINUTA que presenta el Notario infrascrito por la re
dacción y autorización de la escritura de compra-yenta
y conia auténtica, otorgada el 28 de Mayo de 1.981, por
la entidad MORTIX, S.A. y el Instituto Nacional para la
Conservación de la naturaleza (I.CO.NA), número 650 de 

M I G U E n F É C O R R ó

c/. Ramón Llull, n.° 41
NOTARIA

Teléis. 50 01 08 -50 01 12
INCA

protocolo .
N°2 Arancel (D.644/1971.....................................................38.060 Pts.
N°7 ” ” ..................................................... 3.806 Pts.
N°8 ” ” ..................... 210’Pts.
N°14 ” ” ............................ '.......................... 25’Pts.
Disposición Gral.Ta. ........................................................ 140’Pts.

SUMA.................... 42.281 ’ -Ptas.

Inca, a 18 de Octubre de 1.982

Cobrado. El Notario.



X IG U I' j, r É í ] o K E 6
c/. Pamón Llu.ll, n.° 41

N 0TA.1M A
Teléis. 50 0’ 08 - 50 01 12

’ N C A

crito de 26 de Abril último, adjunto re
mito a V.S., un avance de la minuta por
la redacción y autorización de la escri
tura de venta, otorgada ñor MORTIX, S.A.
a favor de ese Instituto el dia 28 de Ma
yo de 1.981, número 650.

Por lo que respecta a la reducción /
a que alude en su dicho escrito, entien
de el que suscribe, que en este caso con
creto no corresponde hacerla, puesto que
el obligado al pago legalmente no es el
Estado, sino la parte transmitente, con
forme al art°1.455 del C.C.

No se incluye en la minuta los gastos
de inscripción ni gestión, por entender -
han de ser presentados por el Funcionario
o Gestor correspondiente.

Dios guarde a V.S. muchos años.
INCA, a 5 de Mayo de 1.981

Sr.INGENIERO JEFE del INSTITUTO NACIONAL PARA LA
CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)

PALMA.-



ííigukí Fe Coreó
c/. Ramón Llull, n.° 41

NOTA R1 A
Teléis. 50 01 08 - 50 0.1 12

1 N C A

Cumpl

■'L1SSL¡
im e n taaidó--l-o.:'2dnrt^xgsa-¿euen su es

crito de 26 de Abril último, adjunto re
mito a V.S., un avance de la minuta por
la redacción y autorización de la escri
tura de venta, otorgada por MORTIX, S.A.
a favor de ese Instituto el dia 28 de Ma
yo de 1,981, número 650.

Por lo que respecta a la reducción /
a que alude en su dicho escrito, entien
de el que suscribe, que en este caso con
creto no corresponde hacerla, puesto que
el obligado al pago legalmente no es el
Estado, sino la parte transmitente, con
forme al art°1.455 del C.C.

No se incluye en la minuta los gastos
de inscripción ni gestión, por entender :-
han de ser presentados por el Funcionario
o Gestor correspondiente.

Dios guarde a V.S. muchos años.
INCA, a 5 de Mayo de 1.981

Sr.INGENIERO JEFE del INSTITUTO NACIONAL PARA LA
CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)

PALMA.-



M I G U E Jb F É C O R R Ó

c/. Ramón Llull, n.” 41
NOTARIA

Teléis. 50 01 08-50 01 12
INCA AVANCE DE MINUTA que presenta el Notario infrascrito por

la redaccción y autorización de la escritura de COMPRA-VEN
TA, otorgada el dia 28 de Mayo de 1.981, por la entidad MOR-

i TIX, S.A. y el Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza (I.CO.NA.), número 650 de protocolo.--------------------

Numero 2 Arancel (D.644/ 1.971)...................................................38.060 ’-Ptas .

Numero 7 id id ............... ................................... 3.8O61-

Numero 8 id id ................................................... 2101-

Numero 14 id id ................................................... 2 51 -

Disposición General la. id ................................................... 140¿--

SUMA TOTAL .............42.281 ’ r

INCA, a 5 de Mayo de 1.982.

'/■ e-.'-O. ' 5O 1 O ’ 3





BENEDICT P.JAKOBER



VVva

y el Sr. Jakober, en nombre de ”Mortitx S.A.”,
compañía mercantil inscrita en el Registro Mercantil de Baleares, de
la que es Consejero Delegado. •

Se reconocen los reunidos plena capacidad para éste otorgamiento
y, como trámite previo a las estipulaciones que luego se insertarán,

EXPONEN: '/■ :\\ .V’/''’ • ‘
• >* . ' ’ . • • • • .* * ■ J; , • ‘ ’

I.-  "Mortitx S.A." es propietaria, en pleno dominiode una fin
ca rústica sita en el término municipal de Escorca, denominada "Mor-
titx”, lindante por él Norte con acantilado de unos 300 metros de al
tura que da sobre el mar, por el Este con los Predios Pradusélla y A-
riant, por el Sur con los Predios Pradusélla y Mortitxet, y por el
Oeste con el Predio Femenias. Tiene actualménte una superficie de 933
hectáreas,.94. áreas y 56 centiáreas, aproximadamente, hallándose en
clavadas en su interior, rodeadas por sus cuatro puntos cardinales por
la finca indicada, cuatro parcelas que fueron segregadas mediante es
critura que autorizó el 8 de junio último, con el número 2804 de su
protocolo, el Notario de Palma de Mallorca don Florencio Villanueva



Echeverría, cuyas parcelas pertenecen en pleno dominio a ''Industrial
Agrícola Xitrom S.A.", ' .

La finca reseñada se halla .inscrita a nombre de "Mortitx' S.A.",
en el Registro de la Propiedad de Inca, al • tomo,.330 del archivo, li
bro 2 de Escorca, folio 185, finca n° 11 duplicado.

II.- La finca descrita ofrece las siguientes particularidades:
• ■ ' r . » • * ‘ ‘ ; » . '., • • • ’

: • ’’ * ■ z .' : Z . • .< ; ; •

a) No tiene más cargas y gravámenes 'que- las,servidumbres '.'de paso
y de acueducto implantadas en la escritura dé que se ha tratado- en el
apartado anterior, cuyo documento es.conocido-por los otorgantes/

b) Se halla afectada por las' limitaciones que', en puntoiá construc
cion de embalses aguas arriba de los integrantes de. uña'dé las -parce-
las segregadas, pertenecientes a "Industrial Agrícola.-Xitrpm.'S. A’..", =.
fueron establecidas en la escritura en cuestión,- a-la que• sé.’rémitén
los otorgantes para todo cuanto se refiera a lo indicado én.el párra
fo anterior y en el presente.

c) Entre "Mortitx S.A." y don Bernardino Solivelías se' halla vi-
gente un contrato de aparcería para la explotación pecuaria dé la pre
citada finca, cuyo contrato, celebrado:el 1° de septiembre de 1972,
por un ano, ha sido objeto de prorrogas anuales, en'el bien entendido
de que la que se halla en curso finaliza el Io. de septiembre próximo
venidero. . .

d) Se hallan en la repeS^La^jEinc-af* perteneciendo a. "Mortitx S.A’.',
como dotación pecuaria^d^l'crmibíQa,. unas 40 0 ovejas;-.y

e) El predio aludido se halla catalogado, a efectos de caza, co
mo coto privado, con la matrícula PM 10.085. ; ...

III. ~. Con base en lo hasta aquí expuesto,.. se han celebrado nego
ciaciones por los reunidos, que han desembocado en' un acuerdo que se
instrumenta mediante las siguientes

ESTIPULACIONES . ' •< ' . ¿

Primera.- De la finca reseñada'en el antecedente I, "Mortitx S.A."
segrega una porción de 800 hectáreas de superficie aproximada, que se
refleja en croquis anexo y tiene los siguientes linderos:



■ • - S|Sg| ■ 5;
i • • . . • ■ , . • ■ . . ‘* ■ • ■ ■ ’t • . . - • ■ ” ■ ■ *

Al Norte el acantilado de 300 metros que da al mar,, al Este los
Predios Pradusella y Ariant, al Sur los Predios Pradusella y Mortit-
xet, los terrenos de "Industrial Agrícola XitromS.A." y remanente =
de la finca matriz; y el Oeste los precitados’ terrenos de "industrial
Agrícola Xitrom S.A." y el Predio Femenias. La parte del lindero Oes
te que confronta - con terrenos de "Industrial.Agrícola Xitr6m;S.A." y .
el lindero Sur se hallan .materializados’ con pated, tela metálica y
"bardisa". ’:

En el interior de la porción segregada radican ,dos■embalses o .
pantanos pertenecientes a "Industrial Agrícola Xitrom.’S jA. ” ,- .'que han
sido aludidos en el antecedente II epígrafe, b) , los .cuales^'comunica
dos entre si por acueducto y enlazados tambiénr por .. acueducto-;; con otros
terrenos de la citada Compañía, se hallan rodeados 'por;sus cüatro pun.
tos cardinales por la precitada porción que se segrega, y ,q.u,e¿ en su ■
día, habrá de inscribirse como finca independiente en el Pegistro de

'é . -V.j ' ■ .

la Propiedad. , ’ ’v.

Segunda.- "Mortitx S.A." Vende, y

compra^.,.* sus representados, .la finca'nacidaípbr "segrega

ción a tenor de la estipulación precedente, cuya venta se efectúa en
calidad de "a cuerpo cierto", por hallarse perfectamente-determinada
en la realidad física, amojonada y representada, .como se ha. dicho, en
el croquis anexo.

La venta se realiza en el sentido de estar la finca libra de arren
datarlos y aparceros y sin más cargas y. gravámenes que las servidumbres
y limitaciones dominicales derivadas de la mencionada escritura de 8 de
junio último ante el Notario de Palma de Mallorca Sr., Villanueva Eche
verría, n° 2804 de su protocolo, de las que se hizo mérito en el ante
cedente II, epígrafes a) y b).

Tercera.- El precio de la compraventa .consiste en
'a pesetas, pagaderas de una sola vez, al'contado,

el día en que se otorgue la escritura pública de compraventa que habrá
de ser no más pronto que^e-1—2—de—e-ne-ro—de—L9-8O~rrt_ más—ba-rde quered 30
rdei—<mo_, / 7 > \



^•uirnta. - Al otorgarse la precitada escritura pública se constituí
rá servidumbre predial de paso para el acceso á la carretera que va de
Pollensa a Lluch, en el punto kilométrico 10-, 7 00/dé. la finca segregada
y vendida en virtud del presente documento. Tendrá la condición de pre.
dio dominante dicha finca y la cualidad de' predio sirviente el remanen
te de la finca matriz de que ésta procede,.perteneciente a "Mortitx S.A

1

El paso será apto para personas, caballerías y vehículos de toda
clase y se llevará a efecto por un camino de 3,50 metros de anchura
aproximada.

"Mortitx S.A." tendrá derecho a sustituir, a sus expensas, la tray
toria inicialmente escogida para la servidumbre de paso indicada, pun
to kilométrico de acceso incluido, si estima molesto el usó de’la mis
ma, en la inteligencia de que la nueva trayectoria escogida por dicha
Compañía guarde y cumpla las reglas del párrafo anterior.

•Beeima.- Los gastos e impuestos, sea cualquiera su clase y condi
ción, ocasionados por este documento y por los que se extiendan para
ejecutar lo aquí pactado, inclusión hecha de la repetida escritura pu
blica a que se refiere la estipulación Tercera,

serán de cuenta y cargo, en su integridad, de los
compradores.

Los compradores conceden derecho de paso al través de la
finca 'vendida/ denrmrrnará—^-Ge-bcj de"?iü£'L1Lx" , a la sociedad vende
dora, en el bien entendido de que sólo podrá aprovechar dicho derecho
a la persona que ejerza el cargo de Consejero Delegado de dicha Compa-

/
ñía, a sus familiares y, también, a los invitados por aquel o éstos,
siempre y cuando vayan acompañados los mismos por el citado Consejero
Delegado o alguno de los mencionados familiares.

te documento y el croquis anexo. Hecho todo.por duplicado y a un solo
efecto en el lugar y.fecha del encabezamiento.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

ASESORIA JURÍDICA

N2 1.122/80

Iltm2 Señor:

En relación con el adjunto expediente sobre adquisi -
ción de la finca ’ñiOllTITX11, sito en el término municipal de
Escorca (Baleares), esta Asesoría Jurídica a la vista del -
expediente y con especial consideración a la certificación
del Registro de la Propiedad de Inca expedida en 8 de agos.
to de 1980, tiene el honor de informar a V.I. lo siguiente:

l2.- Que la Comisión Permanente del Consejo de Birec -
ción del ICONA en sesión celebrada el 15 de julio de 1980
acordó que previos los informes de Asesoría Jurídica e In
tervención, se proponga al Excm2 Señor Ministro de Agricul
tura. la adquisición de esta finca en el precio de 28.000.00v
de ptso ya aceptado por la propiedad, debiendo tenerse pre
sente que si por defectos de titulación y a consecuencia -
del citado informe de Asesoría Jurídica, fuera necesario
aplazar el pago de todo o alguna parte del precio, este apla
zamiento tendrá lugar sin abono de interés alguno por las -
cantidades cuyo pago se demore.

2-.- Que el Servicio Valorador obtuvo para esta finca -
una superficie en venta de 800 Has. y de la aludida certi -
ficacion del Registro de la. Propiedad resultan inscritas —
952'6899Has., por lo que no hay inconveniente en la adquisi
ción de esta finca por el ICONA, debiéndose hacer efectivo -
el precio en el momento del otorgamiento de la escritura.En
dicha escritura de venta se describirá la finca con la cabi
da y linderos actuales,solicitándose por el representante de
este Organismo del Sr. Registrador de la Propiedad la ins —
cripción de la misma a favor del ICONA,conforme al párrafo -
último del art2 17 del Reglamento Hipotecario, ya que este <r
ganismo tiene personalidad jurídica propia y la finca compra
da pertenece a su patrimonio independiente. La referida escri
tura de venta deberá ser otorgada por el representante legal
de la Sociedad,quedando obligado el vendedor a transmitir la
finca a este Organismo además de libre de cargas,arrendata —
rios, aparceros, colonos u otros ocupantes.

32.- Que con arreglo al art2 9 do 1: Ley ae 10 de marzo -
de 1941 y al art2 61 de su Reglamento de 30 do mayo der mis -
mo año, y conformo a las leyes de 26 do diciembre de 1958 y -
8 de abril do 1965, el ICONA tiene facultados paya la ndqui -
alción do fincas,debiendo acordarse la adquisición por Orden
jfinist erial.

42.- Que procedo se pi’oponga al Exom2 Señor ll.nist.ro do
Agriculóur.’i la aiu]ui:-.i c:¡ óu uó Ir. ¡'inca ’L-ilí'.i’I'rX.'” on el proeio

ll.nist.ro

